
 

 

Bogotá DC, mayo 26 de 2023 

 

 

 

 

COMITÉ DISCIPLINARIO 

PERIODO 2022-2024 

 

 

SUSPENSIÓN DE TERMINOS 

 

 

 

Asunto: Suspensión de términos por renuncia de la secretaria del comité 

 

 

El Comité Disciplinario de FONTEBO, en uso de sus facultades legales y en cumplimiento 

de los requisitos y trámites previstos en el estatuto vigente de FONTEBO, en el capítulo VIII, 

artículo 112 “Funciones del Comité Disciplinario” y con aprobación por el comité, se ha 

tomado la siguiente decisión:  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Dar por suspendidos los términos legales para los procesos que actualmente adelanta el 

Comité Disciplinario a partir del día 25 de mayo de 2023, hasta el día 26 de junio del año 

2023. 

 

 

Comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

EDWIN ALARCON MARTINEZ                    

Coordinador          
 

     


